
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Mullicipal N° 304/2012 
á, 27 de Noviembre de 2012 

El Oficio de Secretaria General N° 583/2012 rle fecha 25 de abril de 2012, suscrito por el Alcalde 
Mwlicipnl, en el cual entre otros aspectos dice: "Mediante ln presente y rlnnrlo cwnplirniwto al Art. 
12 ll111/leral 11) rle la Ley de M111Licipalidndes N° 2028, remito nuemmente n conociHJie¡¡to y 
consideración del H. Concejo Municipal, el experfiente relativo al trámite de "Minuta Aclarativa 
de Adjudicación Definitiva del T erreno Ubicado en la UV. 147, Mza.22, Lote N° 31 n favor 
de Nieves Iguacio Choque"; pam lo cual se adjunta In C.I. Opto. TAES. N°409/2012 que inforllla 
sobre la referida Mi Huta, para consideración y aprobación del Órgano Deliberante. 

CONSIDERANDO: 

Que se wcuentm In Solicitud de Minuta Aclnmtiva sobre ndjudicacióll definitiva del lote de terreno 
urbano, formulada por ln Sra. NIEVES IGNACIO CHOQUE con C.I. 2748829 Or. 

Que cursa OrdeHmzzn Municipal N° 23/81 de 1981 y Resolución Administrati·un N° 101/85 de 12 
de febrero de 1985, mediante las cuales la Alcaldía Mmlicipal expropio terrwos ubicados en ln zolln 
Sud Este denominada Plall Tres Mil, lwbiwdo sido afectado coll diclza orrlenanza de expropiación la 
familia Amndin co¡z una extensión superficial de 110.377. 52 1112 . . .  , posteriormente y dando 
cumplimiento a In Resolución Administrativa N° 957/99 de fecha 23 de diciembre de 1999, se 
autoriza ln suscripción de llll COIH'ellio de pago indenmizatorio del Gobienzo Municipal a ln familia 
Amndia. En virtud a este antecedente se elabora ln minuta de trnnsferellcia en fecha 30 de diciembre 
de 1999, la misma que después rle 1/ll proceso judicial es inscrita ell Derechos Reales por Orden 
furlicinl bajo matricula N° 7.01.1. 05. 0010466 de fecha 03 de junio de 2004, cuya superficie se 
desprende el lote de terreJZo ubicado en ln UV 147, Mz. 22, Lote N° 31. 

Que, de diclza expropiacíóll resulto be¡¡eficinda la Sra. Nieves Ignacio Choque con C. l. 2748829 Or., 
coll un lote de terreno urbano ubicndo en la LTV. 147, Mzn. 22, lote 31, coll una superficie de 300 
nz2. dollde tiene construida su PiPienda. 

Que, e/l la Resolución AdministratiPn de Adjudicación N° 363/2008, de fecha 31 rle julio del 2008, 
en su artículo lro se escribió de forllla errónea el N° de partida Computnrizarln así como tn111bién 
los limites y colindmzcias del terrwo objeto de ln adjudicación. 

Que, In C. f. Opto. TAES N°409/2012-D-12472, de fecha 02/04/2012, de Arq. Sergio Mercado 
Vin1ez, Jefe Opto. Tierras y Arens de Equipamiento Social, vía Arq. Mariano Za111brana Brn.Po, 
Director de Ordenamiellto Territoriat I'Ía Arq. Edmundo Farah Paz, Oficial Mayor de 
Planificación, a Abog. Cristilla Soruco Sevilla, Secretaria Geueral, a lllg. Pem; Fernández Aíiez, 
Alcalde M111zicipal, indica: que m la Resolucióll Admi11.istmtiva N°363/2008, en el Art. 1ro. se 
escribió de forma errónea el N° Partida Computndorizada, de donde se desprende el terreno en 
cuestión, aclnrnndo que la Partida correcta es 7.01.1. 05. 0010466 de fecha 03/06/2004, por lo tanto 
se lw procedido n elaborar una nueva Resolucióll Admillistrativn nclnrnndo el Art.ly aclara11do los 
li111ites y colindancias. 

Que, por error iHvolu11.tario en la Milzuta de Adjudicación Definitiva en su clausula tercera, 
protocolizada medimzte Instrumento Público N° 610/2009 de fecha 15 de septiembre de 2009, se 
111e11ciona que el Lote N° 31, Mz. 22, U. V. 147, tielle las siguientes medidas y colilzdallcias: al Norte 
mide 10 m y colinda con Rosario Peralta, al Sur mide 10 nz y colinda con N.N., al Este lllide 30 1�1 y 
colind� con N_.N., al Oeste mide 30 111 y colinda con N. N. ,

. 
siendo necesario aclarar y especificar q . · 

las colzndnnczns del Lote 31, Mz. 22, UV. 147, es de la szguzente manera: Al Norte: colillda con 
lote N°6 y mide 10m, nl Sur: colinda con calle s/n y mide 10 m, al Este: colinda con el Lote N' 3 y 

-

mide 30 m., Al Oeste: colindn co/l lote N° 32 y mide 30 111. 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Que, la Resolución Administrativa N°95/2012 de fecha 02 de abril de 2012, resuelve extender 
Minuta Aclarativn modificando el Artículo Primero de la Resolució11 Administratipa N°363/2008 

de fecha 31/07/2008, quedando de la siguiente 111anera: 

Art. lro.- Se Adjudica en Propiedad Definitiva n favor de Niez,es Ignacio Choque con C. T. 2748829 

Or., el lote de terreno urbano co/l una superficie de 300 m2, ubicado e11 la LTV.147, Mz. 22, Lote 
N°31, terreno que se desprende de ww superficie mayor registrada en las oficinas de Derechos 
Reales bajo la Matrícula N? 01.1. 05.0010466 de fecha 03/06/2004. 

Art. 2do.- Se ratifica la Adjudicación Definitiva a no111bre de Nieves Ignacio Clwqm, con la 
aclaratizm de los límites y coli11dancins. 

Art. 3ro.- Se abroga la Resolución Municipal N°590/2010 y las disposiciones contrarias a la 
presente Resolución. 

Art. 4to.- Por el Depnrtamwto de Tierras y Áreas de Equipamiento Social elabórese la respectiva 
Milmta Aclaratim a favor de Nieves Ignacio Choque. 

Que, la C.T. DPTO. TAES. N° 409/2012 D-12472 , del 02 de abril de 2012, indica que el Dtpo. De 
TAES, ha procedido a elaborar una nueva Resolución Administrativa, con el fin de subsanar dicho 
error, nwdificando el Art. 1 de la Resolució11 Adlllinistrafipa N° 363/2008 de fecha 31 de julio de 
2008 y aclarando los lí111ites y colindancins del terrwo objeto de adjudicación. 

Que, la Ley de Procedi111ie1Lto Adnúnistratiz1o N° 2341 en su Art 16 inciso g) establece que las 
personas frente a la Ad111inistración Pública, tiene derecho a que se rectifiquen los errores que obrw 
eH registros o doCI/1//elltos públicos, /llediante la aportacióll de los elementos que correspondan, 
asimismo el Art. 31 de la mencionada ley indica que las elltidndes públicas corregirá11 e11 cualquier 
rnonzento, de oficio o a insta/leías de los i11teresados, los errores materiales de hecho o aritméticos que 
existau en sus netos, sil alterar sustancialmwte la Resolución. 

POR TANTO: 

El Hollorable Co/lcejo Municipal en 11so de sus atribuciones, conferidas por la Collstitucián Política 
del Estado, Ley de Municipalidades y demás normas en Z'igentes, eH sesióll de fecha 27 de noviembre 
del 2012, dicta la siguiente: 

R E  SOL UCION 

Artículo Primero.- Se aprueba la Minuta Aclarativa de Adjudicación Definitiva del 
T erreno Ubicado en la UV. 147, Mza.22, Lote N° 31 a fm,or de la SRA. NIEVES IGNACIO 

CHOQUE con C.I . 2748829 Or. ", conforme a la illjormnción técnica y jurídica e111itida por el 
Ejecutivo Municipal, cuya minuta de ndjudicncióll se suscribirá entre In nonzbrndn adjudicataria y 
el Ing. Percy Fernández Añez eH su calidad Alcalde Municipal y Representante del Gobierno 
Autóno111o Municipal de Santa Cruz de la Sierra, conjuntamente con los de111ás personeros legales 
de la 111unicipalidad nombrados en dicha 111inuta. 

Artículo Segundo.- El Ejecutivo Municipal queda encargado del cumplime11to de la presente 
Resolución Municipal. 
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